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Resolucion Ministerial

Lima, 0l de marzo del 2021 No. 086-2021-EF/10
CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolucion Ministerial N° 377-2005-EF/10 se crea la
Condecoracién Hipdlito Unanue al Mérito Econdmico-Financiero, para distinguir a las

personas y entidades nacionales y extranjeras que destaquen en el campo econémico
y financiero;

Que, mediante acta de comision reconformada por la Resolucién Ministerial
N° 323-2019-EF/10 de fecha 15 de febrero de 2021, la comisién encargada de
pronunciarse sobre las propuestas de otorgamiento de la referida distincién recomienda
la propuesta de condecoracién al sefior Renzo Rossini Mifian, ex Gerente General del
Banco Central de Reserva del Perd, por su valiosa y destacada fabor en dicha entidad,
logrando una importante contribucién al desarrollo econémico y financiero del pais;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley Organica del Poder
Ejecutivo, y la Resolucién Ministerial N° 377-2005-EF/10, que crea la Condecoracién
Hipdlito Unanue al Mérito Econémico-Financiero;

SE RESUELVE:

Articulo Unico. Otorgar la condecoracion “Hipélito Unanue al Mérito Econémico-
Financiero”, de manera péstuma, al sefior Renzo Rossini Miiian, ex Gerente General
del Banco Central de Reserva del Peru, por su valiosa y destacada labor en dicha
entidad, logrando una importante contribucién al desarrollo econémico y financiero del
pais.

Registrese y comuniquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economia y Finanzas
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